
GOBU:;RNO REGIONAL 
AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 
N° 667-2012...GRll/I'R 

CONSIDERANDO: 

Que, por L,ey N° 28411 se promulga la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, la misma que 
. establece .los principios, así como los procesos y procedimientos que regulan el Sistema Nacio~l de Presupuesto a 

que se refiere el Artículo !l' de la Ley N' 28112· Ley Marco ·de la Administración Financiera del Sector Público; 

Que, mediante Ley N' 29812 se aprueba el Presupuesto del .Sector Público para el Año Fiscal 2012, en el 
que se comprende las transferencias de reCursos para los Gobiernos Regionales; . 

~~;j~~ Que, mediar.te Resolución Ejecutiva Regional N' 953-2011-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
~"'~., -w", . Institucional de Apertura dé Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
r B"~. Departamento de Arequipa; ,. 
!-. . .......... ~" .•••• _., .~~ Qu~', ~diante Ordenanza" Regional N°. OlO-AREQUIPA, se aprueba la modificación de la Estrucrura 
~~P.. . .: ~.:y 01'gá~ca y del Re. glarnentci de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de Arequipa, como 
~~ consecuencia de las acciones del proceso de reor.ganización adoptado por dicho organismo; 

1{~~~':~~~ , Que, con Rewlución Ejecutiva Regional N" 024-20'12-GRAlPR, se designan a l,?s Titulares Responsables 
? .. ~ . '1~'1¡¡;'~.\i e las Unidades Ejecutoras confOllnantes del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, a partir del mes de enero 

\ " del 2012, de acuerdo al Anexo N° 01 de dicha Resol).lción; 
. , 

ai-~ ,~i Que, mediante Resoluci6n Ejecutiva Regional N° 618-2012-GRAIPR, ,de fecha 23 de Agqsto. del 2012, en 
\~ ... :~ su Artículo 1° se da por concluida, a partir de la fecha, la designación del Carlos Alberto Carncela Mamani en el 
,~~ cargo de Director Ejecutivo de la Red de Salud de Castilla-Condesuyos-La Unión y en su Artículo r, se designa en 
: /~-0 la r.1isma fecha, al Médico Manuel Julio Pumac:ayo Salazar, la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud de Castilla-

l<;~/:;~:'·":·:'1~~\ cor.desu~~:~:eU~::~:dO a 1.0 expuesto en el considerando precedimte, para el cumPlimiento· Y continuidad de los 
\~'~. - .. j}procesos de Programación, Fonnulación, Ejecución, Control )i.Evaluación del Presupuesto del Año Fiscal 2012 que 
~ . ' A ~.fi:.~ corresponde a la Unidad Ejecutora 404 Salud Aplao. es necesario emitir la Resolución Autoritativa 

.~'~ correspondiente, designándose presupuestariamente, al Titular Responsable de: dicha Unidad Ejecutora que 
conforma el p:liego 443 Gobierno Regional de Arequipa; 

De conformidad a la norrnatividad establecida en la Ley N° 28112 Ley Marco de Administración 
Financiera del Sector Público, Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y sus 
rr.ojificatorias, Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012; en uso de las 

~:¡::~=f:r- fac!lltades y atribuciones contenidaS en la Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada 
~ :~-~¿f;('01' '''·j 'j~ por la Ley N° 27902, visación de.la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, 
'~:'t.J~~_ ~ ~:::,_r . n:ediante Infonne N° ~20-2012-GRAlORPPOT-OPT, visación de la Oficina Regional de Asesana Jui-ídica y 

Ge:'encia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Designar, presupuestariamente, al M~d~co Manuel Julio Pumacayo Salazar, como Titular 
Responsable de la -Cuidad Ejecutora 404 Salud Aplao, quien tendr"á la responsabilidad de la administración y 

~OIO~~ eje~ución de las recursos públicos asignados a dkha-Unidad Ejecutora, de acuerdo a lo est~blecido en los procesos 
h ~o Ir :7~ ,,;de Programación, Formulació"n, Ejecución, Control y Evaluación del Presupuesto del Año Fiscal 2012, en el marco 
I fi '''' lde lo establecido e~ el Artículo 2' de la Resolucióq Ejecutiva Regional N° 618-20l2-GRNPR Y según la 
~ " '''.,. f'normatividad legal establecida en· maferia presupuestal, de acuerdo a lo expuesto en la p~rte considerativa ·de hi 

.. . ~ p:esente Resólución y detalle siguiente: ... . _ . . . . . . . .. . : 
. '.~ ~";~-;. .. ,/ . " 

., Unidad Ejecutora 404 Salud Aplao· .... :. 
Titular Resp·6nsable; MM, Manuel Julio Pumacayo Salai:ar 
Director Ejecutivo de ·l~ Unidad Ejecutora 404 Salud Aplao 
Periodo: A partir del 23 de Agosto del 2012 



'. 

Artículo 2°.~ El Titular Responsable ':'8e,;ta :i'rn1ct.ailEjecutora 404 Salud Aplao del Pliego 443 Gobierno 
Regional del Depat1amento de Arequipa, est*. · sujetlJ,' a' 1~ ,'ll;ormatividad establecida en la Ley N° 27785 Ley 
Orgánica del Sisterr.a Nacional de Control y Notm-ii:éCQuiplementarias, en cuanto a la administración y ejecución: 
de los recursos públkos asignados en el año fiscal '2"0Jí:'· '~ . 

'<. 

Artículo 3°,_ La designación del Titular Responsable de la Unidad Ejecutol'a 404 Salud Aplao 
conformante de ~ .P»e~o . .4~3_C!.~bi~W?: ~e_gio~-Lde .Arequipa, qU.edil suj~.(a ~ las }n~ift~aciones pertinentes, de 
acuerdo a las décfsrorles-·qtie S;obte,éI':'ca~b-..adepte la Presidenoia del Oobienid"Regióna1-deArequipa: . 

Artículó' ·: ,4°.1 ;Transcríhasffa~pre!iim'i:Ó' ~e's,olu.ci6Jl :~¡.'Ja Comi&ióncl'e' PresupuestQ _y ~enta General de la 
República del Congreso de fa República, a la Dirección General de Presupuesto Público, Dirección General de 
Contabilidad Pública, Contraloría General de la República, Oficil.'la;.J~,,-ogional de Control Institucional del GRA, 
Unidad Ejecutora 404 Salud Aplao y de~s ~epen~_~ncias __ ,adminjstraÚvas del Gobiemo Regional de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los CAT ORCE (14 ) 
dias del mes de Setiembre del Dos Mil Doce. 

Reg!strcse y Comuníquese 

'. 

GOBIERNO REGIONALAREOII'PA 

. .. 
................. /k¿¿ . 
• )0. Juan ¡;¡j(~~iiién Benavides. 

PRESIDENTE . 


